
  
 
Unidad de Información Institucional 

11 de enero de 2016 
 
 TITULARES 
 

 Alzas, no: Pancho; exige a Profeco operativo “agresivo” en comercios. El 
gobernador Francisco Domínguez Servién pidió a la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) en 
Querétaro, que lleve a cabo un monitoreo “agresivo” por tortillerías, panadería, centros comerciales y 
mercados públicos, para garantizar que no exista un incremento en el costo de los productos de la 
canasta básica. 
https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/alzas-no-pancho-exige-a-profeco-operativo-agresivo-en-
comercios/ 
 

 El convenio de Enrique Peña Nieto es deficiente: investigadores. ‘Este pacto está hecho al 
vapor: con muy buenasintenciones, pero con una importante falta de análisis’, afirmó Humberto Banda, 
economista y profesor-investigador de la UAQ. 
http://amqueretaro.com/queretaro/2017/01/10/el-convenio-de-enrique-pena-nieto-es-deficiente-
investigadores 
 

 Recortes afectan labores de Tecnológico. Habrá menos recursos para concursos 
nacionales e internacionales: director. 
http://www.eluniversalqueretaro.mx/portada/11-01-2017/recortes-afectan-labores-de-tecnologico%20 
 

 MEDIDAS ANTICRISIS ANUNCIA MEMO VEGA. Para aminorar los efectos del 
gasolinazo, el presidente municipal, Guillermo Vega Guerrero, ordenó una serie de medidas económicas 
y sociales en beneficio de los ciudadanos. 
http://www.plazadearmas.com.mx/noticias/local/2017/01/11/medidas_anticrisis_anuncia_memo_vega_39
8019_1013.html 
 

 Llama Coparmex a pacto económico sin tintes políticos. Propone fin al alza 
programada en gasolinas y ajuste real al gasto. 
http://www.jornada.unam.mx/2017/01/11/politica/003n1pol 
 

 Exigen recortar gasto a partidos. Ante malestar por gasolinazo, gobernadores y 
legisladores plantean una reducción a los fondos públicos que reciben los partidos políticos. 
http://www.reforma.com/ 
 



 Vinculan a proceso a 150 personas por saqueos en la Ciudad de México. Se trata 
de 129 adultos y 21 menores que presuntamente participaron en actos vandálicos a gasolineras y 
establecimientos mercantiles entre el 2 y el 10 de enero. 
http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2017/01/11/1139123 
 


